
C()NSEJO TECNICO NACI(INAT DE AGRICÜITURA

RESOLUCIÓN CTNA NO 05.12
Del0ü de sePtiembre de 2012.

'POR LA CUAL EL CONSEJO TÉCNICO }.IACIONAL DE AGRICUL
(CTNAI, RECONOCE LA$ CARRERAS DE tÉCtttCO Y LICENCIATURA EH

iiomnilsrRAcÉN AGRoPEcUARIA DE l-A UNIvERsIDAD TEcNoLÓGEA

OTEIMA, COMO DE I.AS CIENCIAS AGRICOLAS".

CONSIDERANDO

PRI[ilERo: Que el Gonseio Técnico Nacional de Agricultura (CTNA), en
cumplimiento a lo establecido en el Artículo No 1 de la Ley 22 de 30 de
enero de 1961 y el Artlculo No 3 del Decreto Ejecutivo 265 de 24 de
septiembre de 1968, estableció los requisitos para el otorgamiento de

ldoneidades Profesionalés en Ciencias Agrlcolas en la República de
Panamá.

SEGUNDO: Que este Consejo, estableció como requisitos para las Universidades
que dictan carrera$ cuyos títulos optan a ldoneidad en Ciencias
Agrlcolas, los siguientes: l- Copia de la Resolucón emitida por el
Consejo Académico de la Universidad de Panamá, autorizando la
carrera e identificando el área o región en donde será dictada; 2-
Presentar el Plan de Estudio$, @n el contenido de las materias; el que
debe estar constituido por un mínimo de 51o/o de materias
correspondientes a estar disciplinas académicas (Resolución CTNA N'
01-g7); 8- Entregar la base de datos de los Profesores que dictan las
asignaturas de la especialidad académica, los que deben contar con la
ldoneidad Profesional emitida por el $TNA; 1- Contar con
infraestructura, equipos de laboratorio e informática, insumos
académicos y otros aspectos indispensables para la formación
académica de los profesionales que egresarán de estos centros de
estudios.

TERCERO: Que la Universidad Tecnológica OTEIMA entregó los documentos
correspondientes a las Carreras de Técnico y Licenciatura en
Administración Agropecuaria; los que al ser evaluados por la
Universidad de Panamá, se consideró que cumplen con los requisitos
establecidos por el Consejo Técnico Nacional de Agricultura (CTNA),
para otorgárseles ldoneidad en Giencias Agrícolas-

Por lo tanto,

RETUELVE

PRllttERO: Reconocer las Caneras de Técnico y Licenciatura en Administración
Agropecuaria de la Universidad Tecnológica OTEIMA dictados en las
sedes de David, Provincia de Chiriquf y Santiago, Provincia de
Veraguas, corno de las Ciencias Agrlcolas; considerando que fas

t¡
N

\3
(,ñ

_ss
i  - r
\ \\t\\
\  - \ ¡ l \
\  \ \ \

V'

Calle 1a, Vista Hermosa y Vía Fernández de Córdoba . Edificio Plaza Luty, Primer Alto ' Telefax: 261-4952



Página N'2 de la Resolución GTNA N'05-12 de 05 deseptiembrc de2012

1 r

m¡smas cumplen con las normas de este Conseio Técnico Nacionalde
Agricultura (CTNA), por ello se les otorgará ldoneidad Profesional en
esta disciptina académica, a los Profesionales egresados de dicho
Centro Universitario.

SEGUNDO: El Gonsejo Técnico Nacional de Agricultura (CTNA) se abroga el
derecho de revisar, si las Carreras descritas en punto primero de la
presente Resolución, mantienen el cumplimiento de los requisitos
establecidos; en caso de incumplimiento, podrá tomar las medidas
respectivas conforme a su competencia.

FUNDAIilENTOS DE DERECHO: Ley 22 de 30 de enero de 1961, Decreto
Ejecutivo 265 de 24 de septiembre de 1968, Ley 11 de 12 de abrilde 1982.

PUBLICASE Y CUMPLASE
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Vice-Presidente
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Secretario


